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INTRODUCCIÓN 
 
Todas las entidades del Estado, en el transcurso del desarrollo de su gestión 
administrativa, financiera, operativa y comercial deben otorgar prelación a las 
condiciones del saber y el hacer, ejercer esfuerzos permanentes para sacar adelante 
proyectos de calidad y de mejoramiento continuo e impulsar resultados medidos a 
través de índices de eficiencia, eficacia, y efectividad. 

La Ley 689 de 2001 y la resolución 12 de 1995, establece que el art. 52 de la Ley 
142 de 1994 establece el control de gestión y resultados como un proceso, que dentro 
de las directrices de planeación estratégica, busca que las metas sean congruentes 
con las previsiones, para ello; delega en las comisiones de regulación la definición de 
los criterios, metodologías, indicadores, parámetros y modelos de carácter obligatorio 
que permitan evaluar la gestión y resultados de las entidades prestadoras. Así mismo, 
enuncia que establecerán las metodologías para clasificar las personas prestadoras 
de los servicios públicos, de acuerdo con el nivel de riesgo, características y 
condiciones, con el propósito de determinar cuáles de ellas requieren de una 
inspección y vigilancia especial o detallada por parte de la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios.  

Teniendo en cuenta los indicadores establecidos por la resolución de la CRA 688 de 
2014 y 735 de 2015, donde se establecen indicadores administrativos, financieros, 
Comerciales y técnicos para una evaluación de la prestación del servicio, también 
guiándonos por los indicadores establecidos en el Plan de Gestión y Resultados 2020 
– 2023 y los indicadores establecidos en el Acuerdo de Gestión firmado con la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios el día 8 de octubre de 2018. 

El análisis de los indicadores de Gestión, se formula para apoyar la efectiva 
implementación del modelo integrado de planeación y gestión –MIPG, y se enmarca 
en una de las dimensiones del modelo: “Evaluación de Resultados” con enfoque a la 
evaluación de indicadores y metas de establecidas en la entidad. Permitiendo el 
análisis y desempeño de los objetivos planteados en busca de eficiencia, eficacia y 
efectividad en la prestación del servicio. 

En el presente informe se presenta el comportamiento consolidado de la vigencia 
2022, siendo ésta una herramienta para iniciar la toma de decisiones por parte de 
los jefes de área y directores para la próxima vigencia.  Cabe mencionar que los 
indicadores financieros se presentan a corte de noviembre de 2022. 
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INDICADORES COMERCIALES VIGENCIA 2022 
 
La dirección Comercial cuenta con la medición en la eficiencia, eficacia y efectividad de la cobertura de los tres servicios, Acueducto, 
Alcantarillado y Aseo. Para ello, podemos partir de datos reales para medir las debilidades y fortalezas en situaciones puntuales 
del desarrollo de la prestación del servicio, verificando la eficiencia del recaudo y el manejo de cartera de la entidad, realizando 
un análisis, proponiendo acciones de mejora trimestral de cada uno de los indicadores presentados a continuación: 
 

INDICADOR META RESULTADO 
SUSCRIPTORES  
PROYECTADOS 

SUSCRIPTORES  CUMPLIMIENTO DEFINICIÓN COMPORTAMIENTO TRIMESTRAL 

COBERTURA 
ACUEDUCTO 

100% 98.25% 43,663 42,900 NO 
CUMPLE 

Es el porcentaje de 
cobertura nominal 
(porcentaje de suscriptores 
en función del número de 
domicilios proyección 
estudio tarifario) del servicio 
público domiciliario de 
acueducto en el perímetro 
urbano de Yopal.  

 

COBERTURA 
ALCANTARILLADO 

100% 99.80% 42,986 42,898 CUMPLE 

Es el porcentaje de 
cobertura nominal 
(porcentaje de suscriptores 
en función número de 
domicilios proyección 
estudio tarifario) del servicio 
público domiciliario de 
alcantarillado en el 
perímetro urbano de Yopal. 

COBERTURA 
ASEO 

SUSCRIPTORES 
≥96% 98.52% 34,594 34,083 CUMPLE 

Es el porcentaje de 
cobertura nominal 
(porcentaje de suscriptores 
proyectados) sobre número 
de suscriptores del servicio 
público domiciliario de aseo 
en el perímetro urbano de 
Yopal operado por la EAAAY. 

Durante el tercer trimestre del año 2022 No se cumplió con la meta trazada para esta vigencia respecto de la cobertura del servicio de 
acueducto; Acumulado a diciembre de 2022 se facturaron 42,900 suscriptores correspondientes al APS, de la ciudadela la bendición se 
facturó a 3654 suscriptores para un total de 46.554. lo que refleja un 98% de cobertura en la unidad de servicio. 
Es importante que la empresa tome medidas en cuanto a la Ciudadela la Bendición, toda vez que estos usuarios en su gran mayoría no 
están cancelando sus facturas, generando cartera con una eficiencia del recaudo del 23%. De otro lado, aunque se está cumpliendo 
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con la cobertura del servicio de alcantarillado, puede mejorar el indicador, toda vez que es necesario que la dirección técnica informe a 
la oficina de facturación que sectores ya cuentan con el servicio de alcantarillado, teniendo en cuenta que en varias oportunidades se le 
ha enviado a técnica la base de suscriptores que no tienen activo dicho servicio con el fin de activar e iniciar a facturar.  
Para finalizar, se recalca nuevamente que la empresa debe replantear la estrategia comercial para la vinculación de antiguos suscriptores 
de aseo que se vincularon con la empresa privada; de igual forma es imprescindible que la parte jurídica de la EAAAY, esté presente en 
este proceso ya que la empresa privada frecuentemente comete abusos y competencia desleal y no hay quien le haga seguimiento, así 
mismo la empresa debe garantizar la prestación del servicio a los nuevos suscriptores, realizar un análisis financiero que identifique si la 
prestación del servicio a usuarios del sector rural es viable y que no le genere perdidas a la empresa. 
 

 

COBERTURA MEDICIÓN 

META RESULTADO SUSCRIPTORES MEDIDORES CUMPLIMIENTO DEFINICIÓN COMPORTAMIENTO TRIMESTRAL 

≥99% 99.91% 42,900 42,860 CUMPLE 

Este indicador nos demuestra 
de manera general cuantos 
medidores están instalados 
actualmente en la EAAAY, estén 
o no funcionando, comparado 
con el total de suscriptores del 
servicio de acueducto. 

 

En cuanto al índice de cobertura de medición, su resultado se ha mantenido sobre el 99% como se evidencia en la gráfica, cumpliendo así 
la meta trazada para la vigencia 2022. Respecto de la micromedición efectiva ha estado en un promedio de 92.4% debido a que se 
han venido cambiando equipos de medición que están frenados, y que tienen problemas para el aforo de las lecturas.  Una novedad que 
se presenta es que el SYSMAN genera como medidor dañado aquellos que el inmueble está deshabitado o que hubo un problema en el 
aforo, aumentando la cantidad del reporte como medidor dañado y además generando tiempo perdidos del personal al ser necesario ir a 
revisarlos. 
 
De la dirección comercial proponen que el administrador de SYSMAN no sume los medidores que se reportan como frenados de los 
(inmuebles deshabitados y suspendidos), porque estos medidores se han revisado y se encuentran en buen estado.  Por otra parte, es 
necesario contar con disponibilidad de medidores para la venta, se agotaron los medidores de bronce y plásticos. 
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SUSCRIPTORES Y/O USUARIOS ATENDIDOS RECEPCIÓN Y QUEJAS EN EL BUZON DE SUGERENCIAS 

META RESULTADO  

PROMEDIO 
MENSUAL DE 

SUSCRIPTORES 
FACTURADOS 

PROMEDIO 
MENSUAL 

SUSCRIPTORES 
ATENDIDOS 

CUMPLIMIENTO DEFINICIÓN COMPORTAMIENTO TRIMESTRAL 

≤15% 1.80% 42,105 756 CUMPLE 

Muestra el porcentaje de 
suscriptores y/o usuarios que 
realizaron algún tipo de 
consulta en la recepción y las 
quejas depositadas en el buzón 
de sugerencias. 

 

Para el mes de octubre, noviembre y diciembre de 2022 se tiene un 1.8%,1.8% y 0.0% de suscriptores y/o usuarios que realizaron algún tipo de consulta 
en la recepción y las quejas depositadas en el buzon de sugerencias, en relación al Total de Suscriptores del servicio de Acueducto, presentando una 
disminución en relación a los resultados del año 2021 (octubre: 2.5%, noviembre: 2.1% y diciembre: 2.7% ), en diciembre la persona encargada no 
reporto informacion y la titular estaba de vacaciones. El mayor número de reclamaciones de forma verbal y que son solucionadas en la recepción, 
corresponde a los valores facturados a la Empresa Privada - Aseo Urbano, en relación a que presentan saldos anteriores que fueron cancelados y no 
quedaron aplicados en dicho ciclo de facturación, con lo cual los usuarios tienen que ir a la Empresa Privada - Aseo Urbano para que les autoricen el ajuste 
a la factura. En segundo lugar la causa por la cual se acercan los usuarios a la Empresa es por inconformidad en lo facturado en el servicio de acueducto 
y alcantarillado, con lo cual se les explica lo liquidado en la factura, y generalmente se le indica que el consumo es acorde al número de personas que 
habitan en el inmuble. En tercer lugar la causa por la cual se acercan los usuarios a la Empresa es por los cobros realizados por concepto de suspensiones, 
reconexiones, cortes y reinstalaciones. En cuarto lugar se tiene la información brindada a los usuarios en relación a las fechas limites de pago y suspensión. 
 
Dentro de las recomendaciones presnetadas para mejorar los indices de reclamaciones escritas, verbales, teelfonicas, y por email estan: 

 Mejorar los procesos en las áreas de medidores y facturación lo que disminuirá el número de pqr recibidas en la Empresa. 
 Mejorar la crítica y poscritica para disminuir el cobro por promedio en los predios que se encuentran deshabitados. 
 Mejorar el proceso de facturación en sitio se estan cometiendo errores en el aforo como en la aplicación de desviaciones significativas. 
 Revisar el proceso que se está desarrollando en las Desviaciones Significativas, ya que uno de los mayores inconformismos de los usuarios es el 

cobro acumulado de los m3 cuando el predio presenta esta situación. En recursos de Apelación es la causa más recurrente con fallos a favor del 
usuario a pesar de realizar el debido proceso e identificar la causa del alto consumo. 

 Plan de medios para invitar a nuestros usuarios y/o suscriptores a realizar mantenimiento preventivo de las redes internas de los inmuebles, 
tanques subterráneos, aéreos, flotadores, baños y demás puntos hidráulicos de las casas. 

 Elaborar un Plan de Reposición de Medidores teniendo en cuenta las anomalías presentadas por facturación. 
 Garantizar por parte de la Dirección Administrativa y Financiera el presupuesto para la vinculación de personal operativo (Inspectores) con 

experiencia que permita dar cumplimento al plan propuesto. 
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META RESULTADO 
I semestre  

RESULTADO 
II semestre 

CUMPLIMIENTO DEFINICIÓN COMPORTAMIENTO SEMESTRAL 

<= 4 reclamaciones 
comerciales por facturación 
resueltas a favor del suscriptor 
en segunda instancia por cada 
1.000 suscriptores por año 
 
 <= 2 reclamaciones 
comerciales por facturación 
resueltas a favor del suscriptor 
en segunda instancia por cada 
1.000 suscriptores por 
semestre. 

0.00 0.02 CUMPLE 

Este indicador mide el 
número de reclamos 
comerciales por exactitud 
en la facturación, resueltos 
a favor del suscriptor en 
segunda instancia, por cada 
1.000 suscriptores durante 
el periodo de evaluación 
analizado. 

 

 
Para el primer semestre no se recibieron respuestas de las SSPD donde el fallo en segunda instancia fuera a favor del usuario, los recursos de apelación 
recepcionados fueron los siguientes CONFIRMANDO las actuaciones realizadas por la Empresa: 2022107288 del 26/05/2022, 2022106260 del 12/05/2022, 
2022106258 del 12/05/2022, 2022106259 del 12/05/2022, 2022106261 del 12/05/2022, 2022107839 del 08/06/2022, 2022107716 del 06/06/2022, 
2022107715 del 06/06/2022, 2022107714 del 06/06/2022, 2022107713 del 06/06/2022. 
 
Para el segundo semestre se recibio una respuestas de las SSPD donde el fallo en segunda instancia a favor del usuario con radicado 2022110320 del 
29/09/2022, los que nos confirmaron la decisión de la empresa en segunda instacia fueron: 2022112169 del 30/12/2022 y 2022111979 del 21/12/2022. 
 
Dentro de las acciones de mejora planteadas y desarrolladoas por la oficina de PQR se obtuvo: 
 
Se ajustaron los procesos que se estaban desarrollando para garantizar el proceso a nuestros usuarios y/o suscriptores, en relación a la notificaciones, 
visitas técnicas, tiempo de respuesta, causas de las inconformidades, celeridad en el proceso mediante llamadas telefónicas, etc., con lo cual esperamos 
disminuir el número de recursos de apelación que eleven a la SSPD. 
 
Teniendo en cuenta la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, mediante Resolución SSPD No. 20188140313565 del 06/11/2018, según 
expediente 2018814390116812E, resolvió un Recurso de Apelación, en el cual, en uno de sus partes manifiesta, que, en los casos de aumentos del 
consumo, es a la empresa a quien le corresponde probar que el consumo es el realmente registrado por carga de la prueba por ser la que tiene al alcance 
todos los medios técnicos para resolver las situaciones que se presenten respecto de la prestación del servicio y además porque como prestador está 
obligado a ayudar al usuario a detectar las causas del alto consumo. 
 
Precepto este del cual la EAAAY, ha presentado su inconformidad ante la Superservicios, toda vez, que cuando en las revisiones previas, no se detecta 
ninguna anomalía en la redes e instalaciones internas ni el medidor, es imposible para cualquier empresa, comprobar, que la causa del alto consumo, 
pudo obedecer a una fuga, generada como consecuencia del no cierre de algún registro de control. 
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La EAAAY, en estos casos y concordancia con lo señalado en la Ley 142 de 1994, articulo 146, factura los m3, registrados por los equipos de medición. 
 
No se puede medir la efectividad de una revisión técnica, si en el desarrollo de esta, no se encuentra alguna anomalía, como así, para juicio de la empresa, 
la Superservicios, lo plantea, desconociendo las pruebas que realizan los inspectores en el desarrollo de las revisiones. 
 
Conforme con lo dicho por la Superservicios y que en la revisión que se hizo al predio, no se pudo determinar el incremento en el consumo y que no se 
pudo saber, si obedeció a una falta de cuidado por parte del usuario frente al uso racional del servicio, se han presentado el aumento de las reliquidaciones 
por decisiones a favor del usuario para parte de la SSPD. 

 

INDICE DE CONSUMOS PROMEDIO 

META RESULTADO 

PROMEDIO 
MENSUAL DE 

SUSCRIPTORES 
FACTURADOS 

PROMEDIO 
SUSCRIPTORES 

FACTURADOS CON 
PROMEDIO 

CUMPLIMIENTO DEFINICIÓN COMPORTAMIENTO TRIMESTRAL 

≤6% 4.72% 42,171 1,991 CUMPLE 

Muestra el porcentaje de 
consumos facturados por 
promedio en relación al número 
total de suscriptores que tiene 
la Empresa. 

  
 
En el mes de diciembre de 2022 se facturaron a 1843 suscriptores con consumo promedio dentro de los que están (medidores frenado, dañados, dentro 
de rejas, taponados y con desviación significativa) lo que refleja el 4,3% del total de la facturación. (este resultado no incluye el sector de la ciudadela la 
bendición), el promedio para la vigencia 2022 fue de 4.7%. 
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INDICE DE ERRORES EN TOMA DE LECTURAS 

META RESULTADO 

PROMEDIO 
MENSUAL DE 

LECTURAS 
AFORADAS 

PROMEDIO 
MENSUAL DE 
ERRORES DE 

LECTURA 

CUMPLIMIENTO DEFINICIÓN COMPORTAMIENTO TRIMESTRAL 

≤3% 0.16% 44,657 73 CUMPLE 

Muestra el porcentaje de 
errores en toma de lecturas 
en relación al total de las 
lecturas realizadas. 

 

Teniendo en cuenta que desde noviembre de 2021 se inicio con facturacion en sitio, lo que significa que los aforadores realizan en una sola actividad 
(aforo, analisis, critica e impresión de la factura), lo que lleva a que el aforador deba tomar la decision que se le va facturar al usuario cuando se presente 
algun tipo de novedad con el medidor. 
 
En ese orden de ideas se lleva una estadista por aforador de los errores que cometen tanto de aforo como en la facturacion que salen en cada ciclo, para 
el mes de diciembre de 2022 se identificaron 59 errores (aforo y facturacion) de 45,287 lecturas aforadas y facturadas lo que refleja 0,13% para el ultimo 
trimestre y 0.16% en el promedio para la vigencia 2022. 
 
De otra parte es necesario que la EAAAY inice la instalacion de  los mediores en la pared para matriculas nuevas y matriculas antiguas, esto ayuda a que 
los medidores no se empañen ni se dañen con facilidad y adicionalmente disminuiria en cierto porcentaje el desgaste de los aforadores ya que no tendrian 
que arrodillarse.  También es importante que se relicen los cambio de medidores que presentan anomalia como (medidores nubados, medidores dañados) 
 

 
INDICE DE AGUA NO CONTABILIZADA REDES 

META RESULTADO 
AGUA 

SUMINISTRADA 
2022 

AGUA FACTURADA 
2022 

CUMPLIMIENTO DEFINICIÓN COMPORTAMIENTO TRIMESTRAL 

≤33% 49.36% 14,373,354 7,279,198 NO CUMPLE 

Muestra el porcentaje de 
pérdidas de agua en que la 
empresa incurre en su 
operación normal. 
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En el mes de diciembre de 2022 el indicador de agua no contabilizada cerro en 52% y promedio de la vigencia 2022 con 49% de IANC, 
cifra preocupante toda vez que la empresa debe tomar medidas que disminuyan las perdidas comerciales como tecnicas,no se han tomado 
las medidas para el corte de agua de la conexion del Upamena, no hay los suficientes medidores para reposicion, las fugas se demoran en 
reparalas, instalacion de macromediores en los sectores hidraulicos, iniciar con la micromedicion del la ciudadela la bendicion o instalacion 
de un macromedidor a la entrada para medir la totalidad de agua y dividirla en el numero de suscriptores, toda vez que hay fugas y 
desperdicios de agua en esa ciudadela. (El dia 02 de agosto de 2022, recibi comunicacion No. 03227.22 de la direccion  tecnica en el cual 
reportan una correccion en el valor del agua suministrada de: 1.149.063), asi las cosas el inice de agua no contabilizada disminuye de 
54% a  49%. 

 

INDICE DE PRODUCTIVIDAD EN LA VINCULACION PARA EL SERVICIO DE ASEO DE LA EAAAY 

META RESULTADO 
SOLICITUDES DE 

VINCULACIÓN 
2022 

VINCULACIONES 
2022 

CUMPLIMIENTO DEFINICIÓN COMPORTAMIENTO TRIMESTRAL 

≥20% 7.46% 1,662 124 NO CUMPLE 

Muestra la efectividad en la 
gestión para el proceso 
comercial de vinculación al 
servicio de aseo de la EAAAY 

 

Para el acumulado del año en vigencia 2022, este indicador no cumplió con la meta propuesta. A pesar de los esfuerzos realizados por la oficina de 
Fidelización, con el fortalecimiento del equipo de trabajo y la implementación de nuevas plantillas para este proceso, no se ha tenido respuesta positiva 
por el otro operador, razón por la cual dichos procesos se remitieron a la Superintendencia de Servicios Públicos. por otro lado se ha fortalecido la 
estrategia de procesos por medio de certificación de Disponibilidad de Servicio, que es radicada directamente por los usuarios que son captados por medio 
de llamadas telefónicas, visitas y captados en ventanilla de Atención a Usuarios de la Oficina de Fidelización. 
 
Dentro de las acciones de mejora implementadas por el área se encuentra el ajuste en el proceso de Vinculación-desvinculación en el que se consideró 
de acuerdo a la asesoría del Asesor Jurídico de la Dirección Comercial, cambiar los formatos del proceso y dejarlos a modo de plantillas, con el fin 
implementar una nueva estrategia. 
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EFICIENCIA DEL RECAUDO CORRIENTE 

SERVICIO META RESULTADO  
ACUMULADO 

RECAUDO 
CORRIENTE 

ACUMULADO 
FACTURADO 
CORRIENTE 

CUMPLIMIENTO DEFINICIÓN COMPORTAMIENTO TRIMESTRAL 

ACUEDUCTO ≥75% 78% 13,397,988,929 17,160,126,463 CUMPLE 

Refleja el 
comportamiento 
del recaudo, la 
calidad del proceso 
de facturación y la 
efectividad del 
cobro por parte de 
la empresa. 

 
 
 

 

ALCANTARILLADO ≥75% 82% 6,216,535,748 7,584,914,684 CUMPLE 

ASEO 
DOMICILIARIO 

≥75% 
83% 6,584,881,005 7,961,881,594 CUMPLE 

DISPOSICIÓN 
FINAL 

≥75% 
71% 1,047,616,542 1,465,317,644 NO CUMPLE 

ASEO TOTAL ≥75% 81% 7,632,497,547 9,427,199,238 CUMPLE 

GENERAL ≥75% 80% 27,247,022,224 34,172,240,385 CUMPLE 

Analizando los resultados acumulados obtenidos para la vigencia 2022, se cumplió con la meta establecida para esta vigencia con excepción del % de 
recaudo de disposición final aseo el cual obtuvo un acumulado de 71%. Es importante mantener el cumplimiento en estos indicadores por lo que se 
recomienda realizar las siguientes actividades 1) Cortes y suspensiones del servicio de acueducto. 2) Entrega de avisos de invitación a realizar el pago. 
3) Financiación mediante acuerdos de pago. 4) Expedición de abonos a la deuda a usuarios que lo requieran. 5) Notificar la fecha de cortes o suspensión 
del servicio. 6) Realizar la verificación de las acometidas cortadas o suspendidas sin realizar el pago. 7) Revisar los predios que se encuentran en cobro 
coactivo. 8) Se realizarán cortes a acometidas que presente presunta defraudación de fluidos. 9) Se realizarán visitas de campo a usuarios en su etapa 
persuasiva. 10) Generar notificaciones de cobro prejurídico a usuarios que presenten más de seis (6) meses de morosidad. 11) Revisar las acometidas de 
lavaderos, hoteles, restaurantes, viveros y piscinas. 12)Realizar el repaso a los predios con morosidad que no haya sido posible realizar el corte en la 
primera visita. 13)  Se realizará la revisión de los predios que se encuentran en Cobro Coactivo. 14) Las demás que se estimen convenientes dentro de 
las ejecuciones de los procesos de recuperación de cartera y mejora en la eficiencia en el recaudo. 

 
 

EFICIENCIA DEL RECAUDO DE CARTERA 

INDICADOR META RESULTADO  
ACUMULADO 

RECAUDO CARTERA 
ACUMULADO 

FACTURADO CARTERA CUMPLIMIENTO DEFINICIÓN COMPORTAMIENTO 
TRIMESTRAL 

ACUEDUCTO ≥25% 25% 2,795,685,542 11,006,673,915 CUMPLE Refleja el 
comportamiento del 
recaudo, la calidad 
del proceso de ALCANTARILLADO ≥25% 27% 1,253,257,767 4,608,131,807 CUMPLE 

75%

80% 78%
80% 80% 80%
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EFICIENCIA DEL RECAUDO DE CARTERA 

ASEO 
DOMICILIARIO 

≥25% 
20% 1,256,205,606 6,278,033,294 NO CUMPLE 

facturación y la 
efectividad del cobro 
por parte de la 
empresa. 

 

DISPOSICIÓN 
FINAL 

≥25% 
37% 339,781,601 908,505,602 CUMPLE 

ASEO TOTAL ≥25% 22% 1,595,987,207 7,186,538,896 NO CUMPLE 

GENERAL ≥25% 25% 5,644,930,516 22,801,344,618 CUMPLE 

Realizando análisis del cumplimiento acumulado de eficiencia de recaudo para la vigencia 2022 se observa que el porcentaje de cumplimiento se acerca 
a la meta trazada del 25%; sin embargo, en ninguno de los trimestres la sobre pasa.  Se tiene incumplimiento general para el segundo y tercer trimestre 
del año.  Se tiene no cumplimiento de la meta para aseo domiciliario, con lo que se concluye que el indicador no cumple con la meta trazada. Por lo 
anterior y en aras de lograr cumplir la meta propuesta se recomienda que establezcan un plan de acción que contemple las siguientes actividades: 1) 
Cortes y suspensiones del servicio de acueducto. 2) Entrega de avisos de invitación a realizar el pago. 3) Financiación mediante acuerdos de pago. 4) 
Expedición de abonos a la deuda a usuarios que lo requieran. 5) Notificaciones de la fecha de cortes o suspensión del servicio. 6) Realizar la verificación 
de las acometidas cortadas o suspendidas sin realizar el pago. 7) Revisar los predios que se encuentran en cobro coactivo. 8) Realizar cortes a acometidas 
que presente presunta defraudación de fluidos.  9) Revisar las acometidas de lavaderos, hoteles, restaurantes, viveros y piscinas. 

 

EFICIENCIA DEL RECAUDO TOTAL 

INDICADOR META RESULTADO 
VALOR 

RECAUDADO 
2022 

VALOR 
FACTURADO 

2022 
CUMPLIMIENTO DEFINICIÓN COMPORTAMIENTO TRIMESTRAL 

ACUEDUCTO ≥60% 55.54% 16,193,674,471 29,158,446,319 NO CUMPLE 

Refleja el 
comportamient
o del recaudo, 
la calidad del 
proceso de 
facturación y la 
efectividad del 
cobro por parte 
de la empresa. 

 

ALCANTARILLADO ≥60% 61.26% 7,469,793,515 12,193,046,490 CUMPLE 

ASEO 
DOMICILIARIO 

≥60% 
55.06% 7,841,078,054 14,239,914,889 NO CUMPLE 

DISPOSICIÓN 
FINAL 

≥60% 
58.45% 1,387,398,143 2,373,823,246 NO CUMPLE 

ASEO TOTAL ≥60% 55.55% 9,228,476,197 16,613,738,135 NO CUMPLE 

GENERAL ≥60% 56.74% 32,891,944,183 57,965,230,944 NO CUMPLE 
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El comportamiento general para la vigencia 2022 del indicador de eficiencia de recaudo total no cumplió con la meta establecida. Con lo que se concluye 
que este indicador está por debajo del nivel intermedio de desempeño, teniendo en cuenta los rangos que están entre el 0.85>ER≥0,6. 
 
La Eficiencia en el recaudo total a octubre de 2022, presenta un aumento de dos (2) puntos porcentuales en comparación con septiembre, con una 
eficiencia del 57%.  Esto quiere decir que del 100% facturado total queda pendiente por recaudar el 43%.  
 
La Eficiencia en el recaudo total a noviembre de 2022, disminuyó un (1) punto porcentual en comparación con el mes de octubre de 2022, con una 
eficiencia del 56%.  Esto quiere decir que del 100% facturado total queda pendiente por recaudar el 44%.  
 
La Eficiencia en el recaudo total a diciembre de 2022, se mantuvo porcentualmente en comparación con el mes de noviembre de 2022, con una eficiencia 
del 56%.  Esto quiere decir que del 100% facturado total queda pendiente por recaudar el 44%.  
 
Plan de Mejora: con el fin de subir este indicador es recomendable tener en cuenta las siguientes actividades: 1) Cortes y suspensiones del servicio de 
acueducto. 2) Entrega de avisos de invitación a realizar el pago. 3) Financiación mediante acuerdos de pago. 4) Expedición de abonos a la deuda a 
usuarios que lo requieran. 5) Se notificará la fecha de cortes o suspensión del servicio. 6) Se realizará la verificación de las acometidas cortadas o 
suspendidas sin realizar el pago. 7) Se revisarán los predios que se encuentran en cobro coactivo. 8) Se realizarán cortes a acometidas que presente 
presunta defraudación de fluidos. 9) Se realizarán visitas de campo a usuarios en su etapa persuasiva. 10) Se generarán notificaciones de cobro prejurídico 
a usuarios que presenten más de seis (6) meses de morosidad. 11) Se revisarán las acometidas de lavaderos, hoteles, restaurantes, viveros y piscinas. 
12) Se realizará el repaso a los predios con morosidad que no haya sido posible realizar el corte en la primera visita. 13) Se realizará la revisión de los 
predios que se encuentran en Cobro Coactivo. 14) Las demás que se estimen convenientes dentro de la ejecución de los procesos de recuperación de 
cartera y mejora en la eficiencia en el recaudo. 

 
 
INDICADORES DIRECCIÓN TÉCNICA VIGENCIA 2022 
 
En el área técnica los indicadores analizados están enfocados en la continuidad y calidad del agua, el cumplimiento de cada uno 
de los procedimientos realizados en función de la prestación del servicio. A continuación, se presenta el cumplimiento de la meta 
de los indicadores de la vigencia 2022: 
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CONTINUIDAD ACUEDUCTO 

META RESULTADO CUMPLIMIENTO DEFINICIÓN COMPORTAMIENTO TRIMESTRAL 

≥98% 98.83% CUMPLE 

Muestra el porcentaje de tiempo promedio en el año 
en que se presta el servicio de acueducto en todos los 
barrios de Yopal, un valor cercano al 100% indica 
mayor prestación del servicio por red, si la cantidad 
de barrios afectada es menor, aumenta la continuidad 
del servicio acueducto es decir inversamente 
proporcional la cantidad de barrios afectados a la 
continuidad del servicio de acueducto   

 
La continuidad de la prestación de servicio de acueducto ha ido incrementándose a lo largo del año, esto con ocasión a la entra en operación de la PTAP 
definitiva y al apoyo en momentos de emergencia del sistema STAP, esto se traduce a que se presta el servicio de más del 99% de tiempo que es 
equivalente a un promedio de 23.63 horas al día manteniendo la prestación en calificación CONTINUO.  Respecto de este indicador se observa el profesional 
del área no presenta interpretación de los resultados obtenidos ni presenta propuesta de acciones de mejora. 
 

 
CALIDAD DE AGUA 

META RESULTADO CUMPLIMIENTO DEFINICIÓN COMPORTAMIENTO TRIMESTRAL 

≤5 0.28 CUMPLE 

El IRCA es el Índice de Riesgo de la Calidad del Agua, el cual 
indica que, para un agua potable, apta para consumo humano 
este indicador debe estar por debajo del 5%, por tanto, el agua 
suministrada a la población con un indicador menor a este 
porcentaje CUMPLE con las características físico-químicas y 
bacteriológicas requeridas por la resolución 2115 de 2007 
expedida por el entonces Ministerio de la Protección Social, 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 

 

La calidad de agua acumulado del año 2022 cumple con la meta trazada para la vigencia, ya que cumple con las características fisio-químicas y 
bacteriologicas requeridas por la resolución 2115 de 2007 en donde se manifiesta que el presente indicador debe estar en un porcentaje menor al 5%, 
evidenciandose en la grafica que su resultado fue de 0.28 lo que índica sin riesgo. Para continuar mejorando, es necesario continuar trabajando en los 
controles de calidad del agua a los diferentes sistemas de tratamiento para garantizar en todo momento el cumplimiento de la normatividad y en el 
aseguramiento de la calidad de los análisis realizados. Los parámetros no conformes corresponden al pH, por lo que regular el pH permitiría un IRCA de 
0%. 
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CONCENTRACIÓN DBO5 (mg/L O2) 

META RESULTADO CUMPLIMIENTO DEFINICIÓN COMPORTAMIENTO TRIMESTRAL 

≤90 NR NO CUMPLE 

Mide la capacidad del sistema de tratamiento de 
Aguas residuales del Municipio de Yopal (PTAR) para 
eliminar la materia orgánica (DBO5) presente en las 
aguas residuales que se disponen, disminuyendo el 
porcentaje de afectación a la calidad del agua de la 
fuente receptora. Indicando que, a mayor porcentaje 
de remoción, menor contaminación en el ambiente 
generada por este parámetro. 

 

 
Este parámetro mide la cantidad de oxígeno consumido por los microorganismos en la oxidación química de la materia orgánica contenida en las muestras 
de agua residual en la PTAR de Yopal, durante un intervalo de tiempo específico (5 días) y a una temperatura determinada (20 ºC ± 1). Permite determinar 
la eficiencia de cada proceso unitario y la calidad del efluente con el fin de verificar el cumplimiento normativo (Resolución 0631 de 2015). Se ha dado 
continuación a las estrategias de operación en la PTAR con la finalidad de disminuir paulatinamente la carga orgánica con los equipos y herramientas 
disponibles; en los reportes, tenemos que la DBO ha estado fluctuando dentro y fuera de los limites permisibles, pero hay que recalcar que durante 7 
mese sdel año no se presentaron reportes de información, por lo cual el analisi del indicador es sesgado al no contar con datos estadisticamente aceptables. 
 
EL profesioanl de la unidad de alcanatrillado, alerta y reiterar que no se tiene continuidad en el monitoreo de calidad en la PTAR de Yopal de acuerdo a la 
normatividad, debido a demoras en la entrega de reportes y los procesos de contratación de los servicios de laboratorios externos acreditados, 
adicionalmente los equipos del Laboratorio de Procesos de la EAAAY presentan daños, descalibración y se ceunta con un inventario muy limitado de 
equipos para el analisis de aguas residuales. Adicionalmente, para el ultimo trimestre no se contó con disponibilidad suficiente de recursos para efectuar 
cambio de rodamientos a filtros percoladores y aun no se desarrollan proyectos de rehabilitación de las Lagunas de Oxidación, que se encuentras con un 
80% de colmatación en lodos, esto ultimo hace que los parametros de DBO, DQO y SST se mantengan inestables a pesar de que se aplique proceso de 
biorremediación. 
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CONCENTRACIÓN SST (mg/l) 

META RESULTADO CUMPLIMIENTO DEFINICIÓN COMPORTAMIENTO TRIMESTRAL 
PROMEDIO 2022 

≤90 NR NO CUMPLE 

Mide la cantidad de este parámetro en miligramos 
presentes en un litro de agua residual tratada por la 
PTAR Yopal. Permite determinar si la calidad del 
efluente cumple con la normatividad vigente 
(Resolución 0631 de 2015). 

 

Para este cuarto trimestre el indicador de concentración de SST (mg/L O2) no se tiene reprortes; adicionalmente el profesional de la unidad de 
alcanatrillado informó que para el ultimo trimestre no se contó con disponibilidad suficiente de recursos para efectuar cambio de rodamientos a filtros 
percoladores y aun no se desarrollan proyectos de rehabilitación de las Lagunas de Oxidación, que se encuentras con un 80% de colmatación en lodos, 
esto ultimo hace que los parametros de DBO, DQO y SST se mantengan inestables a pesar de que se aplique proceso de biorremediación.   
 
Es necesario aumentar la continuidad y frecuencia del monitoreo de calidad en el sistema de tratamiento.  Se requiere de mayor atención y diligencia en 
el proceso de contratación del mantenimiento de los equipos del laboratorio de Procesos de la EAAAY y la adquisición de los servicios de un laboratorio 
externo calificado para el análisis de todos los parámetros de interés en la evaluación de la eficiencia del proceso de tratamiento de aguas residuales de 
Yopal, no se tiene trazabilidad mensual de la caracterización del agua residual y su tratamiento, al mes solo se esta haciendo un muestreo en promedio 
por parámetro y la mayoría de veces es puntual lo que no da garantía y fiabilidad de datos en la eficiencia del proceso de depuración; se requiere mínimo 
de tres (3) muestreos puntuales al mes y al menos un análisis compuesto al mes. 
 

 

CONCENTRACIÓN G&A (mg/L O2) 

META RESULTADO CUMPLIMIENTO DEFINICIÓN COMPORTAMIENTO TRIMESTRAL 
PROMEDIO 2022 

≤20 NR NO CUMPLE 

Mide la capacidad del sistema de tratamiento de 
Aguas residuales del Municipio de Yopal (PTAR) para 
eliminar las Grasas y Aceites (G&A) presente en las 
aguas residuales que se disponen, disminuyendo el 
porcentaje de afectación a la calidad del agua de la 
fuente receptora. Indicando que, a mayor porcentaje 
de remoción, menor contaminación en el ambiente 
generada por este parámetro. 
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Es necesario aumentar la continuidad y frecuencia del monitoreo de calidad en el sistema de tratamiento.  Se requiere de mayor atención y diligencia en 
el proceso de contratación del mantenimiento de los equipos del laboratorio de Procesos de la EAAAY y la adquisición de los servicios de un laboratorio 
externo calificado para el análisis de todos los parámetros de interés en la evaluación de la eficiencia del proceso de tratamiento de aguas residuales de 
Yopal, no se tiene trazabilidad mensual de la caracterización del agua residual y su tratamiento, al mes solo se está haciendo un muestreo en promedio 
por parámetro y la mayoría de veces es puntual lo que no da garantía y fiabilidad de datos en la eficiencia del proceso de depuración; se requiere mínimo 
de tres (3) muestreos puntuales al mes y al menos un análisis compuesto al mes.  Se cuenta con 4 monitoreos en todo el año, en el mes de enero se 
identificó el ingreso de trazas de hidrocarburo por lo cual el promedio del primer trimestre subió drásticamente, para el segundo trimestre no se 
presentaron monitoreos, para el tercer trimestre solo se realizó un monitoreo y para el cuarto trimestre son se presentaron reportes. 
 

 

CONTROL DEL CAUDAL 

META RESULTADO CAUDAL 
RECIBIDO 

CAUDAL TRATADO CUMPLIMIENTO DEFINICIÓN COMPORTAMIENTO TRIMESTRAL 

>90% 87.4% 3,508 3,066 NO CUMPLE 

Mide la capacidad del sistema en 
tratar el caudal de agua residual 
que ingresa a la PTAR Yopal 
mediante las redes de 
alcantarillado del Municipio de 
Yopal. 

 

Tal como se evidencia en el resultado obtenido de éste indicador durante el cuarto trimestre del año 2022  no cumple con la meta trazada para el perido 
en vigencia.  
 
Promedio mensual del caudal de salida (tratado), con respecto al caudal de entrada (Mide la capacidad de tratamiento de la PTAR). I. En el primer 
trimestre del año 2022 se efectuó recirculación aproximadamente del 20% del caudal que ingresa al proceso de filtros percoladores debido a que en el 
verano disminuye el caudal promedio afluente, esta operación se ejecuta con el propósito de mejorar las eficiencias de remoción y calidad en el efluente. 
Del segundo al cuarto trimestre, se mantiene la recirculación en determinados horarios para potencializar el proceso de Biorremediación, también en los 
días que se presentó fuertes lluvias en la ciudad, se procuró desviar el agua lluvia excedente por el aliviadero de la entrada al proceso de tratamiento 
para evitar cambios drásticos en el medio ambiente de la microbiota en el proceso.  
 
Para garantizar una mayor capacidad de tratamiento de la PTAR de Yopal, la unidad de lacnatarillado - PTAR procura realizar periódicamente remoción de 
las arenas del desarenador con el fin de evitar la colmatación de estas estructuras y garantizar una mayor capacidad. Es necesario también que la EAAAY 
invierta en la instalación de sistemas de lecturas de caudal en línea con sistemas SCADA, este proceso ayuda en la reacción oportuna de actividades 
operativas de los procesos unitarios de tratamiento. 
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INDICADOR META RESULTADO 
PROYECTOS 

FORMULADOS 
PROYECTOS 
EJECUTADOS CUMPLIMIENTO DEFINICIÓN ANÁLISIS DE COMPORTAMIENTO 

CUMPLIMIENTO 
PSMV 

100% 58.3% 6 4 NO CUMPLE 

Cumplimiento en 
los proyectos 
planteados en el 
PSMV.  

1. Fortalecimiento Institucional de la 
Empresa de Servicios Públicos (2 
actividades) 
   ● Efectuar seguimiento a la 
implementación del nuevo esquema de 
costos y tarifas. Se actualiza tarifa en 
febrero de 2022. 
  ● Efectuar seguimiento a la 
implementación del nuevo esquema de 
costos y tarifas.  Se realiza informe de 
implementación y seguimiento al 
esquema de tarifas año 2022. 
2. Programa de Operación, Reposición y 
Mantenimiento de Redes (2 actividades) 
   ● Reposición, Operación y 
Mantenimiento de los componentes del 
sistema de alcantarillado Sanitario. En la 
red de alcantarillado sanitario se 
ejecutan actividades diarias de 
mantenimiento, limpieza y reparación, 
con énfasis en zonas con mayor 
deterioro y taponamientos en la red 
como son las carreras 19, 23, calles 24 
y 40. Se realizó la reposición de tapas en 
la red e igualmente mantenimiento de 
las cinco (5) estaciones de bombeo. Se 
realizó plan rutinario de mantenimiento 
preventivo en las calles 41 1 46, entre 
cras 7 a 11, Comuna V; cras 9-11 entre 
calles 46 y diag.47 (comuna 5); 
alcantarillado simplificado Ciudadela Los 
Vencedores; barrios La Corocora, La 
Primavera, Altos del Cacique, 20 de 
Julio; cra 19, cra 29, calle 24. 
3. Programa de Aumento de la Cobertura 
del Servicio de Alcantarillado (6 
actividades) 
• Formulación, Estudios, Diseños y 
Viabilización de los Planes Maestros de 
Alcantarillado Sanitario y Pluvial del 
Municipio de Yopal. En proyección. 
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• Implementación de las Obras 
derivadas de la consultoría del Plan 
Maestro de Alcantarillado Sanitario y 
Pluvial. En proyección. 
• Estudios y Diseño de Optimización de 
la Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales ACTUAL del Municipio de 
Yopal - evaluación de capacidad 
instalada y proyecciones. En proyección. 
• Implementación de los estudios y 
diseños de la optimización de la 
infraestructura existente de la PTAR. En 
proyección. 
• Ampliación de Cobertura del Área de 
prestación del servicio, de aguas 
residuales por parte de la EAAAY. Se 
desarrollaron los proyectos de 
ampliación de redes en los barrios 
Cubarrito, Santo Domingo, Sabanales y 
Villa David. 
4. Programa de Eliminación de puntos de 
vertimiento (2 actividades).  
• Puesta en funcionamiento Emisario 
Final PTAR - Descarga Río Charte. En 
proyección. 
• Elaborar e implementar un plan para el 
mantenimiento, limpieza y recuperación 
del caño Usivar, así como las rondas de 
protección. En proyección. 
5. Programa de Cumplimiento de las 
metas de carga contaminante (1 
actividad).  
 ● Operación y mantenimiento de la 
PTAR. Se realizó el mantenimiento de los 
rodamientos de los filtros percoladores, 
aumento en periodicidad de limpieza de 
cámaras, aspersores y filtros, aumento 
en la frecuencia de retiros de grasas en 
sistema de tratamiento preliminar y de 
lagunas, se ejecutó el proyecto de 
biorremediación en diferentes puntos del 
sistema.  
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6. Programa de Seguimiento al 
cumplimiento de las metas de carga 
contaminante (1 actividad). 
• Caracterizaciones fisicoquímicas y 
microbiológicas a los puntos de 
vertimientos existentes y proyectados, 
así como sus fuentes hídricas receptoras 
Se realizó la caracterización de las aguas 
de entrada y salida del sistema de 
tratamiento, así mismo a la fuente 
receptora río Charte, para dar 
cumplimiento a la resolución 631 de 
2015. 

CUMPLIMIENTO 
PUEAA 

100% 33.8% 6 2 NO CUMPLE 

Cumplimiento en 
los proyectos 
planteados en el 
PUEAA.  

1. PROYECTO DE EDUCACIÓN 
AMBIENTAL  
• Se realizaron 15 capacitaciones en 9 
empresas y 8 capacitaciones en 2 
colegios y celebración Día Mundial del 
Cambio Climático 
• Se realizó difusión en redes sociales de 
campañas y capacitaciones 
3. PROYECTO GESTIÓN DEL RIESGO DEL 
RECURSO HÍDRICO.  
• Se actualizó desde inicio del año el PEC 
por la Oficina de Seguridad Industrial 
• Se realizaron los mantenimientos en 
línea La Tablona y en pasos elevados, 
por el operador de línea 
4. PROYECTO AGUAS SUBTERRÁNEAS.  
 • Se realizaron mantenimientos en 
pozos de Gran producción y pilas 
públicas. 
5. PLAN DE REDUCCIÓN DE PÉRDIDAS.  
• Se reportaron 398 fugas las cuales 
fueron reparadas en su totalidad   
No se realizaron actividades en los 
proyectos: PROTECCIÓN CUENCA LA 
TABLONA (Con 4 actividades), USO DE 
AGUAS LLUVIAS (3 actividades). 
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TASA DE ACCIDENTALIDAD 

META RESULTADO PROMEDIO DE 
TRABAJADORES 

PROMEDIO DE 
N° ACCIDENTES 

CUMPLIMIENTO DEFINICIÓN COMPORTAMIENTO TRIMESTRAL 

5 0.86 349 3 CUMPLE 

Relación del número de casos 
de accidentes de trabajo, 
ocurridos durante el período con 
el número promedio de 
trabajadores en el mismo 
período.   

 

Tendiendo en cuenta reporte realizado por el área de Seguridad Industrial, la tasa de accidentes en el primer trimestre es baja inclusive comparada con 
el primer trimestre de la vigencia anterior, durante el trimestre se efectuó un reporte por covid en el mes de enero pero en la investigación se determinó 
que la trabajadora no se encontraba activa y al cumplir con el reporte de las condiciones de salud en Alissta activo el reporte de AT, de la misma manera 
una trabajadora efectuó un reporte directamente en la clinica donde fue atendida y se cumplió con el procedimiento por parte de la Oficina de Seguridad 
Industrial, quedando doble reporte. 
 
Para el segundo trimestre la constante es 3 reportes de accidente por mes, ninguno ha estado catalogado como grave. 
 
Para el tercer trimestre el indicador sobrepaso la meta en el mes de agosto que se reportaron 7 accidentes uno de ellos clasificado como grave, en el área 
de Relleno Sanitario. 
 
Para el cuarto trimestre los meses de octubre y diciembre reportaron 6 accidentes, pero en el mes de noviembre no se reportaron accidentes. 
 
Se recomienda reinducción en el procedimento de reporte e investigación de Accidentes de trabajo. También es importante continuar en la investigacion 
de las causas y se capacitar al COPASST para gestionar las investigaciones y determinar las causas de la accidentalidad. 
 
El índice de tasa de accidentalidad para la vigencia 2022 disminuyo 0.45 puntos respecto de lo registrado para la vigencia 2021. 
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ÍNDICE DE FRECUENCIA DE ACCIDENTES 

META RESULTADO THHT N° ACCIDENTES CUMPLIMIENTO DEFINICIÓN COMPORTAMIENTO TRIMESTRAL 

<100 9.27 776,294 36 CUMPLE 

El índice de frecuencia es la 
relación entre el número de 
casos de accidentes de trabajo 
ocurridos durante un período de 
tiempo y las horas hombre 
trabajadas durante el mismo. 

 

Teniendo en cuenta el reporte presentado por la oficina de Seguridad Industrial, el índice de frecuencia para el primer trimestre de 2022 es baja ya que 
en el mes de enero no se registraron accidentes.  Para el segundo trimestre el índice se mantiene bajo. En el tercer trimestre tenemos 2 meses con 0 y 
1 accidentes, pero el mes de agosto registra 7 accidentes, aumentando el índice de frecuencia de los accidentes.  Para el cuarto trimestre se presentaron 
los meses con mayor accidentalidad, y en el mes de noviembre no hubo accidentes.  
 
En el nivel general evidenciamos 3 meses con accidentalidad cero, pero también 3 meses con alta accidentalidad, los riesgos públicos relacionados con la 
mala disposición de las basuras y el manejo de mascotas caninas, son los mayores registros de la accidentalidad. 
 
El índice de frecuencia de accidentes para la vigencia 2022 disminuyo 4.38 puntos respecto de lo registrado para la vigencia 2021. 
 

ÍNDICE DE SEVERIDAD 

META RESULTADO THHT DIAS PERDIDOS 
POR A.T. 

CUMPLIMIENTO DEFINICIÓN COMPORTAMIENTO ACUMULADO 
TRIMESTRAL 

 <20 90.94 776,294 353 NO CUMPLE 

Número de días perdidos y/o 
cargados por accidentes 
laborales en un período de 
tiempo. 
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Según la información presentada por la oficina de Seguridad Industrial, el reporte presenta subregistro por cuanto se produjo un accidente grave en el 
mes de febrero y no se encuentra en el reporte realizado por la Oficina de Recursos Humanos.  La estadistica reportada aún presenta subregistro por 
cuanto no aprecen los registros del señor Henry Ayala, esto altera el indicador. 
 
En el tercer trimestre se presentó un accidente calificado como gave con por lo menos 30 dias de incapacidad pero igual que en el mes de febrero la 
informacion no fue reportada por la Oficina de Recursos Humanos, el AT es del señor Nelson MArtinez de Relleno Sanitario. 
 
En el cuarto trimestre se realizó la validación de la información generada en el año, y con el segumiento a las condiciones de salud y la busqueda de 
información, se logró determinar parte de la información requerida, por lo que se actualizó toda la información que se encontró y que es pertinente para 
el indicador. 
 
En el termino general, a pesar de la disminución de la tasa de accidentalidad, se cuenta con un indice de severidad alto ya que se tuvo dos AT calificados 
como graves por fractura de huesos largos y se esta en proceso de rehabilitación de un AT de la vigencia 2021. 
 

 

ÍNDICE DE LESIÓN INCAPACITANTE 

META RESULTADO I.F.A I.S CUMPLIMIENTO DEFINICIÓN COMPORTAMIENTO ACUMULADO 
TRIMESTRAL 

<10 0.84 9.27 91 CUMPLE 

Corresponde a la relación entre 
los índices de frecuencia y 
severidad de Accidentes de 
Trabajo con Incapacidad. Es un 
índice global de 
comportamiento de lesiones 
incapacitantes que no tiene 
unidad, su utilidad radica en la 
comparación entre diferentes 
periodos.    

Teniendo en cuenta reporte realizado por la oficina de Seguridad Industrial, el índice de lesión incapacitante es alto porque en el primer trimestre se 
presentó un accidente grave y se está gestionando un AT del mes de julio 2021 que presentó incapacidades hasta el mes de febrero de 2022.  Para el 
segundo trimestre, en el mes de junio aumenta el ILI teniendo en cuenta que el Trabajador Yepes de la Dirección de Aseo reactivó las incapacidades por 
la Lesión de la que se encuentra en proceso de reincorporación y rehabilitación. 
 
El índice de lesión incapacitante presenta subregistro, porque las incapacidades de los Accidentes catalogados como graves no están reportadas en la 
estadística de Recursos Humanos.  Para el cuarto trimestre la accidentalidad del mes de octubre presenta incapacidades de varios días, indicando esto 
que las lesiones presentadas en los accidentes fueron de magnitud considerable. 
 
Respecto al nivel general y trascendente, el índice de lesión incapacitante, aumento 0.2 puntos con respecto a la vigencia 2021. 
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INDICADORES DE LA DIRECCIÓN DE ASEO EN VIGENCIA 2022: 
 
La dirección de Aseo cuenta con indicadores de recolección de residuos sólidos, capacidad y vida útil del relleno para la disposición 
de residuos, analizando los volúmenes disponibles de almacenamiento, a continuación, se presenta detalladamente los 
indicadores: 
 

RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS EAAAY EICE ESP 

META RESULTADO PROM. TON. 
RECOGIDAS 

PROM. TON. 
RECOGIDAS 

ULT. 12 MESES 
CUMPLIMIENTO DEFINICION COMPORTAMIENTO TRIMESTRAL 

≥95% 103% 2,418 2,353 CUMPLE 

Reflejar porcentualmente el 
aumento y/o disminución de 
residuos sólidos que la EAAAY 
EICE ESP recoge y transporta 
frente a la que debe recoger, 
con referencia al promedio 
mensual de los últimos doce 
meses.  

 

Se muestra una tendencia de aumento leve en las toneladas recogidas teniendo en cuenta la expansión en zonas perimetrales del casco urbano del 
municipio. 

 
 

RECOLECCION DE RESIDUOS - COBERTURA 

META RESULTADO PROM. TON. 
RECOGIDAS 

PROM. TON. 
RECOGIDAS 

ULT. 12 MESES 
CUMPLIMIENTO DEFINICION COMPORTAMIENTO TRIMESTRAL 

ACUMULADO 

≥56% 65% 2,418 3,736 CUMPLE 

Reflejar porcentualmente la 
cobertura de la recolección de 
residuos recogidos en el 
municipio de Yopal, frente a los 
producidos en el área de 
prestación.  
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RECOLECCION DE RESIDUOS - COBERTURA 

El Indicador de recolección de residuos sólidos EAAAY cumple con la meta trazada para la vigencia 2022. En este cuarto trimestre con relación al trimestre 
anterior se mantiene el porcentaje promedio acumulado de recolección de todos los residuos sólidos del municipio de Yopal. 
Con la ampliación y mejoramiento del aprque automotor de la EAAAY se espera mejorar el porcentaje de recolección frente al operador privado. 

 
 

VIDA UTIL DEL RELLENO SANITARIO EL CASCAJAR 

META RESULTADO 
VOL. (M3) 
OCUPADO 
CELDAS 

CAPACIDAD 
RELLENO (M3) CUMPLIMIENTO DEFINICIÓN COMPORTAMIENTO TRIMESTRAL 

>20% 58.35% 85,107 204,343 CUMPLE 

Control y seguimiento de la 
disposición de residuos sólidos 
en la celda en operación para 
determinar la vida útil del 
relleno sanitario "El Cascajar". 

 

 
El nivel de compactación 1.0 Ton/m3 garantizando los estandares de la norma.  Se están disponiendo residuos en la trinchera No. 10,  
 
En el primer y segundo trimestre del año se recibieron residuos a trece (13) municipios, tres (03) del departamento de Boyacá y diez (10) de Casanare, 
quienes apotan en promedio 1000 toneladas al mes.  En el segundo trimestre la producción aumentó, péro se sostienen en los rangos de diseño, por lo 
que se prevee contar con espacio de almacenamiento hasta el mes de noviembre del año 2024. 
 
En  el tercer trimestre se cuenta con una capacidad ocupada del 66% de la capacidad total de la celda, en la actualidad  disponen (15) Municipios en el 
relleno sanitario el cascajar; se continua proyectando terminación de vida util hasta el mes de noviembre del año 2024. los Municipios que actualmente 
disponen son:  Aguazul, Paya, Pisba, Labranzagrande, Mani, Monterrey, Mani, Nunchia, Pore, Recetor, Sabanalarga, San luis de Palenque, Tamara, 
Trinidad y Orocue.  
 
El año 2022 culmina la operación del relleno donde se cuenta con el 58% de la celda disponible para continuar la disposición en la trinchera #. Continuan 
disponiendo 14 municipios de los departamentos de Casanare y Boyaca tales como: Labranzagrande, Monterrey, Nunchia, Sabanalarga, Tamara, Mani, 
Paya, Recetor, Orocue, Aguazul, San Luis de palenque, Trinidad, Pore y Pisba.  
 
En promedio el ingreso diario es de 166 toneladas para el año 2022, los municipios aportan el 22% de la producción, Yopal con los dos prestadores  hacen 
un aporte del 71 y un 3% lo aportan las empresas privadas. 
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CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO DE LIXIVIADOS - DISPONIBLE 

META RESULTADO 
LIXIVIADOS 

ALMACENADOS 
(M3) 

CAPACIDAD 
ALMACENAMIENTO 

(M3) 
CUMPLIMIENTO DEFINICIÓN COMPORTAMIENTO TRIMESTRAL 

>10% 38.84% 78,651 128,606 CUMPLE 

Este indicador muestra la 
capacidad promedio disponible 
de almacenamiento de líquido 
lixiviado en las siete piscinas 
existentes, es por tal razón 
que la meta es contar con una 
capacidad mínima disponible 
para almacenar lixiviados del 
10%. 

 

Para tercer trimestre, se cuenta con capacidad de almacenamiento, la cual dismunuyó respecto de los trimestre anteriores, con ocasión a las fuertes 
lluvias, La operación de relleno sanitario realiza recirculacion constante, bombeo de trinchera No. 10 en operación hacia piscina 8 y de pinscina No. 8 
hacia piscina No. 5, de alli e bombea a piscina No 6 y 7, surtiendose proceso de evapotranspiracion. 
 
Los niveles de las piscinas, son criticos para este tercer trimestre, con ocasión de las fuertes precipitaciones que por estos días tiene la región. Se continuan 
utilizando los equipos de bombeo, realizando recirculación entre las mismas para conseguir que los volumenes disminyan y no haya riesgo de derrame. 
 
En el último trimestre a pesar de las fuertes precipitaciones, se mantuvieron los niveles sin riesgo de desbordamiento, gracias a las labores de recirculación 
y las fuertes temperaturas que contribuyen a la evapotranspiración. 
 
La unidad de Relleno sanitario presenta las siguientes recomendaciones: 

 Se requiere realizar manejo de aguas lluvias en todo el predio del Cascajar, techar al menos dos (02) piscinas. 
 Se recomienda realizar manejod e aguas lluvias a la trinchera No. 12 que se encuentra en asentamiento, debido a que esta recolectando altas 

precipitaciones y aumenta el volumen de liquido lixiviado. 
  

 

INDICADOR META RESULTADO PROYECTOS 
FORMULADOS 

PROYECTOS 
EJECUTADOS DEFINICIÓN ANÁLISIS DE COMPORTAMIENTO 

CUMPLIMIENTO 
PGIRS 

100% 100% 1 1 
Cumplimiento 

en los 
proyectos 

La Dirección de Aseo ha venido realizando actividades en lo que 
compete a charlas educacionales en el manejo adecuado de 
residuos sólidos, con el fin de concientizar a los usuarios sobre 
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planteados en 
el PGIRS 

la importancia de reciclar, como contribuye esto al medio 
ambiente y a la ampliación de la vida útil del Relleno Sanitario.  
 
Se realizan labores de tala y poda como apoyo a las entidades 
descentralizadas del municipio. en el caso de SAYOP se apoyó 
en el inventario forestal para la poda de 109 especies con el fin 
de despejar el cono luminoso de las luminarias. 
 
Se realizan charlas de educación ambiental en sectores 
institucionales, educativos e industriales, promoviendo el 
programa social "Adopta un Recuperador". En el primer 
trimestre se realizaron 34 vinculaciones al programa. En el 
segundo trimestre se realizaron 43 actividades relacionadas 
con el programa.  
 
Se apoya en la realización de brigadas de limpieza y 
recuperación de puntos críticos, en el primer trimestre se 
atendieron 39 puntos durante el tercer trimestre realizo 15 
brigadas limpieza y recuperación de 6 puntos críticos. 
 

 
INDICADORES DEPARTAMENTO FINANCIERO VIGENCIA 2022: 
 
El departamento financiero analiza indicadores económicos midiendo la viabilidad de la empresa y la relación con los costos de 
venta y prestación del servicio de la empresa, desde un análisis financiero enfocado en los indicadores de gestión que se muestran 
a continuación, cabe aclarar que el análisis correspondiente al cuarto trimestre se realiza promediando los datos de octubre y 
noviembre del año 2022 pues a la fecha de elaboración del presente informe aún no se ha culminado con el cierre financiero de 
la entidad por finalizar vigencia. 
 
Por lo anterior en algunos indicadores se puede ver una disminución considerable respecto del cumplimiento de los trimestres 
anteriores y el análisis de los resultados es apoyado por el reporte presentado por el Departamento Financiero. 
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INDICADOR META RESULTADO CUMPLIMIENTO DEFINICIÓN COMPORTAMIENTO TRIMESTRAL ANALISIS DE RESULTADO 

CAPITAL DE 
TRABAJO 

CONSOLIDADO  

13,000 
millone

s 
5,633.24 NO CUMPLE 

El capital de trabajo 
considerado como 
aquellos recursos que 
requiere la empresa 
para poder operar, se 
calcula de la resta 
obtenida del activo 
corriente y el pasivo 
corriente. 

 

El indicador refleja una varicion 
acentuada en el mes de octubre, lo 
que prevee un mejor flujo de 
liquidez y de disponibilidad de 
capital de trabajo, para operar y 
cumplir con las obligaciones que 
se generan en desarrollo y 
realizacion de las activaidades 
desde el punto de vista operativo 
y administrativo de la empresa. 

ROTACION 
CAPITAL DE 

TRABAJO 
CONSOLIDADO  

>1 5.96 CUMPLE 

Mientras mayor sea el 
valor de esta ratio 
mejor será la 
productividad del 
capital de trabajo, es 
decir, que el dinero 
invertido en este tipo 
de activo rota un 
número mayor de 
veces, lo cual se 
traduce en una mayor 
rentabilidad del 
negocio. 

 

El indicador presenta un 
comportamiento favorable, refleja 
las veces en la cual rota el capital 
de trabajo frente a la generación 
de los ingresos operacionales de la 
empresa, así mismo mide la 
eficiencia en la generación de las 
ventas  en  el uso de los activos y 
pago de los pasivos. 

RAZÓN 
CORRIENTE 

CONSOLIDADO 
>1.1 1.30 CUMPLE 

La razón corriente es un 
indicador financiero que 
nos indica la capacidad 
que tiene la Empresa para 
cumplir con sus 
obligaciones financieras, 
deudas o pasivos a corto 
plazo. Al dividir el activo 
corriente entre el pasivo 
corriente, sabremos 
cuantos activos corrientes 
tendremos para cubrir o 
respaldar esos pasivos 
exigibles a corto plazo.  

Presenta un comportamiento 
positivo financiero, para cumplir 
con las obligaciones al corto plazo, 
observándose capacidad de pago 
frente a obligaciones con  terceros. 
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INDICADOR META RESULTADO CUMPLIMIENTO DEFINICIÓN COMPORTAMIENTO TRIMESTRAL ANALISIS DE RESULTADO 

ALTA LIQUIDEZ 
CONSOLIDADO 

>1.1 0.85 NO CUMPLE 

La liquidez es la 
capacidad que tiene 
una entidad para 
obtener dinero en 
efectivo y así hacer 
frente a sus 
obligaciones a corto 
plazo. En otras 
palabras, es la facilidad 
con la que 
un activo puede 
convertirse en dinero 
en efectivo.  

El indicador presenta  una 
variación constante, se observa 
que se mantiene un activo 
corriente favorable toda vez que 
se tiene una  capacidad financiera 
a corto plazo, para cumplir con sus 
obligaciones a corto plazo sin que 
se vea afectado los inventarios y 
cuentas por cobrar. 

PRUEBA ACIDA 
CONSOLIDADO 

>1.1 1.2 CUMPLE 

La prueba ácida 
excluye los inventarios, 
por lo que solo se tiene 
en cuenta la cartera, el 
efectivo. 

 

El indicador mantiene un 
comportamiento constante, lo cual 
significa la capacidad financiera  
de activo corriente, sin afectar los 
inventarios, para dar 
cumplimiento a sus obligaciones al 
corto plazo. 

ENDEUDAMIENTO 
TOTAL 
CONSOLIDADO 

<60% 43% CUMPLE 

Este índice refleja el 
grado de dependencia o 
independencia 
financiera de la 
Empresa. 

 

El indicador presenta un 
comportamiento constante, el cual 
refleja una capacidad de 
endeudamiento favorable para la 
empresa, toda vez que se 
mantiene inferior al 50% de su 
capacidad de pago frente un nivel 
de endeudamiento frente a 
terceros. 
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INDICADOR META RESULTADO CUMPLIMIENTO DEFINICIÓN COMPORTAMIENTO TRIMESTRAL ANALISIS DE RESULTADO 

MARGEN NETO 
UTILIDAD 

>0.50
% 

1.41% CUMPLE 

Es la capacidad de 
cualquier ente 
económico para 
generar ingresos, 
comparando la utilidad 
neta con los ingresos 
totales. Utilidad neta / 
ingresos totales  

El margen neto de utilidad ha 
presentado comportamientos 
variados acentuados 
principalmente, en el mes de 
enero, febrero julio, se observa 
que las utilidades de los ejercicios 
en los respectivos periodos son 
positivas, lo cual refleja la similitud 
y asociación del ingreso frente al 
gasto conforme al desarrollo de las 
operaciones de la empresa. 

% GASTOS 
FINANCIEROS 
SOBRE LA 
UTILIDAD 
OPERACIONAL 

<1% 0.00% CUMPLE 

Porcentaje de 
participación de los 
gastos financieros en 
relación con la utilidad 
operacional. 

 

El presente resultado indica que la 
participación de gastos financieros 
es de 0,00% sobre la utilidad 
operacional, lo cual es positivo 
para la empresa evidenciándose 
en el cumplimiento con el presente 
indicador.  

COEFICIENTE 
OPERACIONAL 

<100% 99.68% CUMPLE 

Este indicador analiza 
la capacidad que tiene 
una empresa de 
producir ganancias 
operacionales, antes de 
impuestos, intereses o 
gastos no 
operacionales, 
teniendo en cuenta 
todos los costos y 
gastos operacionales 
en la prestación de los 
servicios, se excluyen 
también los ingresos no 
operacionales. 

 

Para el cuarto trimestre de la 
vigencia 2022 se cumplió con la 
meta establecida para este 
indicador. Este indicador a lo largo 
del año ha presentado un 
comportamiento con tendencia al 
alza. 
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INDICADOR META RESULTADO CUMPLIMIENTO DEFINICIÓN COMPORTAMIENTO TRIMESTRAL ANALISIS DE RESULTADO 

RELACION DE 
GASTOS 
OPERACIONALES 
SOBRE INGRESOS 
OPERACIONALES 

<30% 21.65% CUMPLE 

Porcentaje de 
participación de los 
gastos operacionales 
en relación a los 
ingresos operacionales. 

 

Durante el presente trimestre se 
cumplió la meta con un 21.65% de 
participación de gastos 
operacionales en relación a los 
ingresos operacionales. Lo cual es 
positivo, pues disminuyo en 
comparación a la vigencia 
anterior. Este indicador presenta 
una tendencia decreciente 
respecto del primer trimestre de la 
vigencia. 

RELACION DE 
COSTO DE 
VENTAS SOBRE 
INGRESOS 
OPERACIONALES 

<90% 78.03% CUMPLE 

Porcentaje de 
participación de los 
costos de ventas en 
relación a los ingresos 
operacionales. 

 

Los costos de ventas en relación a 
los ingresos operacionales son del 
78.03% durante el tercer 
trimestre del año 2022, 
cumpliendo con la meta 
establecida para esta vigencia; Se 
evidencia un comportamiento 
variable durante la vigencia, 
aunque en los últimos meses tuvo 
un incremento respecto del 
trimestre anterior. 

CONTROL DE 
GASTOS 
ADMINISTRATIVO
S 

<30% 23.01% CUMPLE 

Porcentaje de 
participación de los 
gastos administrativos 
en relación a los 
ingresos operacionales. 

 

En el cuarto trimestre de esta 
vigencia el control de gastos 
administrativos tuvo una 
disminución respecto al resultado 
obtenido en el tercer trimestre, lo 
cual es satisfactorio, sin embargo, 
se recomienda ir reduciendo esta 
cifra y evitar una nueva alza y de 
continuar así se podría estar 
cerrando el año con una cifra 
mucho mayor al permitido. 
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INDICADOR META RESULTADO CUMPLIMIENTO DEFINICIÓN COMPORTAMIENTO TRIMESTRAL ANALISIS DE RESULTADO 

CONTROL DE 
GASTOS DE 
PROVISION Y 
DEPRECIACIÓN 

<6% 0.9% CUMPLE 

Porcentaje de 
participación de los 
Gastos Provisión, 
depreciación en 
relación a los ingresos 
operacionales. 

 

Se evidencia que los gastos de 
provisión y depreciación se ven 
inmersos en un 0,90% en relación 
a los ingresos operacionales 
cumpliendo con la meta durante el 
cuarto trimestre del año 2022; sin 
embargo, se evidencia un alza en 
el resultado comparado con el 
primer trimestre del año. 

DEPENDENCIA 
FINANCIERA DE 
OTROS INGRESOS 

<5% 2.35% CUMPLE 

Porcentaje de 
participación de los 
otros ingresos en 
relación con el total de 
ingresos. 

 

El porcentaje de dependencia 
financiera de otros ingresos para 
el cuarto trimestre del año 2022 
fue del 2.35%, cifra bastante 
preocupante pues en comparación 
al resultado obtenido en los 
trimestres anteriores se evidencia 
un aumento significativo, 
demostrando esto que la 
participación de los ingresos 
totales está empezando a generar 
gran dependencia para la parte 
financiera de la empresa. 
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INDICADOR META RESULTADO CUMPLIMIENTO DEFINICIÓN COMPORTAMIENTO TRIMESTRAL ANALISIS DE RESULTADO 

EBITDA $ 3.409 $ 411.20  NO CUMPLE 

Determina las 
ganancias o la utilidad 
obtenida por una 
empresa o proyecto, 
sin tener en cuenta los 
gastos financieros, los 
impuestos y demás 
gastos contables que 
no implican salida de 
dinero en efectivo, 
como las 
depreciaciones y las 
amortizaciones. En 
otras palabras, 
determina la capacidad 
de generar caja en la 
empresa.  

 

Se observa a través de este 
indicador la capacidad y eficiencia 
en relación con la utilidad 
operacional y administrativa, 
antes de impuestos, 
depreciaciones, amortizaciones y 
provisiones, representa el flujo 
neto de efectivo en el ingreso en 
relación con el egreso o salida neta 
de efectivo, el ebitda refleja un 
margen positivo, en los periodos 
respectivos, lo que significa un 
flujo de efectivo positivo. 

 
 
INDICADORES DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO VIGENCIA 2022: 
 
El departamento administrativo analiza indicadores económicos midiendo la viabilidad de la empresa y la relación con los costos 
de venta y prestación del servicio de la empresa, desde un análisis financiero enfocado en los siguientes indicadores de gestión: 
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INDICADOR META RESULTADO SUSCRIPTORES TRABAJADORES DEFINICIÓN COMPORTAMIENTO TRIMESTRAL 

INDICE PERSONAL 
ACUEDUCTO 4 3.13 42,171 132 

Indica el Número 
de Trabajadores 
por cada 1.000 
suscriptores. 

 

INDICE PERSONAL 
ALCANTARILLADO 4 1.56 42,387 66 

INDICE PERSONAL ASEO 4 4.52 33,155 150 

 
 
 

META RESULTADO COSTO PERSONAL VOLUMEN FACTURADO DEFINICIÓN COMPORTAMIENTO TRIMESTRAL 

$500 $ 1,198  7,993,790,244 6,675,082  
Indica el costo del personal 
administrativo y operativo por 
metro cúbico facturado. 
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META RESULTADO COSTO PERSONAL VOLUMEN FACTURADO DEFINICIÓN COMPORTAMIENTO TRIMESTRAL 

$200 $ 267  1,759,766,231 6,599,855  
Indica el costo del personal 
administrativo y operativo por 
metro cúbico facturado. 

 

 

META RESULTADO 
COSTO 

PERSONAL 
Toneladas 
Recogidas DEFINICIÓN COMPORTAMIENTO TRIMESTRAL 

$100,000 $ 212,276  5,691,022,717 26,809 
Indica el costo del personal 
administrativo y operativo por 
tonelada recogida. 
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RECOMENDACIONES 

 
 

 Se sugiere llevar a cabo reuniones periódicas, en las que los directores de cada área analicen 
las falencias presentadas en los indicadores que les conciernen, los cuales no cumplen con la 
meta establecida y detectar la razón de esta situación, con el fin que puedan generar acciones 
correctivas que actúen positivamente en los indicadores y redunden en el siguiente trimestre 
en una gestión más eficiente. 
 

 Se recomienda a la dirección comercial, realizar un análisis detallado en la eficiencia del recaudo 
de cartera ya que la evaluación general no super el 25%, hay que tener especial atención a 
eficiencia del recaudo Aseo Domiciliario puesto que presenta el menor valor del promedio.   
 

 Es necesario que se realice un balance del dinero recaudado de cartera Vs los gastos generados 
en dicha actividad y así evaluar la eficiencia de dicho proceso y determinar si las campañas 
están siendo efectivas.  
 

 Se reitera la necesidad de revisar los indicadores de eficiencia de costo de personal 
administrativo y operativo de acueducto, alcantarillado y aseo, y realizar un análisis respecto 
de los valores que se recaudan por tarifa vs los gastos que se están teniendo en los 
componentes de personal, y así determinar la forma adecuada de presentar los resultados y 
que realmente sirva como herramienta de planeación de costos y gastos del personal. 
 

 En cuanto a los indicadores que conciernen a la Unidad PTAR es indispensable que se preste 
mayor atención y diligencia en el proceso de contratación del mantenimiento de los equipos del 
laboratorio de Procesos de la EAAAY y la adquisición de los servicios de un laboratorio externo 
calificado para el análisis de todos los parámetros de interés en la evaluación de la eficiencia 
del proceso de tratamiento de aguas residuales de Yopal, ya que no se está teniendo 
continuidad en el monitoreo de calidad en la PTAR de acuerdo a la normatividad debido a 
demoras en la entrega de reportes y los procesos de contratación de los servicios de 
laboratorios externos acreditados.  Esto adicionalmente no permite conatr con las herramientas 
necesarias para determianr el comportamiento opertaivo del sistema. 
 

 Se debe prestar especial atención al indicador de Índice de gua no contabilizada en redes, 
puesto que el resultado obtenido está muy por encima de la meta establecida. Esta   cifra es 
preocupante toda vez que la empresa debe tomar medidas que disminuyan las perdidas 
comerciales como técnicas, así mismo se deben facturar todos los consumos de los predios 
oficiales y no ordenar inactivarlos para no facturar (parque la iguana, central de abastos), no 
se han tomado las medidas para el corte de agua de la conexion del Upamena, de otro lado no 
se cuenta con suficientes medidiores para repsosición y por otro lado se esta presentando 
demora en la reparación de fugas. 
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OBSERVACIONES 

 
 

 Los reportes se deben presentar en las fechas estimadas e informadas por la oficina de 
planeación desde comienzos del año, pues la demora en la entrega de los informes causa 
retraso en la compilación y reporte general de la entidad, por este motivo la información que 
no llegue en los plazos establecidos será reportada con avance cero (0) para indicadores 
ponderados o el último avance reportado para indicadores acumulados del año. 

 
 De acuerdo con el formato establecido para el seguimiento y medición a través de indicadores 

se debe tener en cuenta que todos los reportes de indicadores de gestión deben venir 
acompañados del respectivo análisis de datos como herramienta de control y en caso de que el 
reporte sea aceptable o insatisfactorio, pueda usarse para la toma de decisiones e 
implementación de acciones preventivas, correctivas y/o de mejora.   
 

 Se les enfatiza a todas las unidades que los datos ya reportados en los trimestres anteriores 
no deben ser modificados ya que esto altera los resultados reportados dentro de los informes.  
 

 En los indicadores de control de calidad para el tratamiento de aguas residuales, durante el año 
2022, tuvo una constante falla en cuanto al no reporte de información, pues según lo que 
informan no se tomaron muestras para análisis de parámetros como DBO5, GyA y SST, 
situación que no permite conocer el comportamiento y desempeño del sistema de tratamiento 
y tomar acciones necesarias para realizar correcciones o programar mantenimiento de las 
estructuras.  Adicionalmente esto dificulta el reporte de información y cumplimiento del PSMV 
aprobado por Corporinoquia y el posterior pago de tasa retributiva.  
 

 Los valores reportados en número de accidentes y THHT, en los indicadores de seguridad 
industrial, presentan variación respecto de los reportados en los primeros trimestres debido a 
que la oficina de SI realizó validación de la información generada en el año, seguimiento a las 
condiciones de salud y búsqueda de información, logrando determinar parte de los datos 
requeridos, por lo cual se generó la actualización del indicador. 
 

 Los indicadores financieros y de eficiencia de personal se reportan con corte del mes de 
noviembre, esto debido a que a la fecha de elaboración del presente informe no se cuenta aun 
con el cierre financiero del mes de diciembre 2022.  
 

 El área de Tesorería no presenta reporte de indicadores del cuarto trimestre de 2022. 
 

 
Sin otro particular, 
 
 

 
ADRIANA CRISTINA ROSAS VALDERRAMA 
Profesional Unidad Planeación  
 
 
 
 
Elaboró // Revisó: Adriana Cristina Rosas V. // Profesional Unidad Planeación  
Anexo. Fichas individuales de indicadores firmadas 






















































































































































































































































































































































































